
CARTA CESIÓN DE ACCIONES 

Señor 

Wilson Kung Pik León Lee 

Gerente General 

MEDICHIN S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

Comunicamos a usted que el día 08 de agosto de 2019, a título oneroso se realizó una transferencia de acciones 
emitidas por la compañía MEDICHIN S.A, con número de RUC 0992723580001, en adelante denominada 
como la “Compañía”. 

La compañía ORIENTAL INDUSTRIA ALIMENTICIA "O.I.A." S.A., debidamente representada por su 

Gerente General, el señor Manuel Zamora Mondragón, en adelante la “Cedente”, transfirió la propiedad de 

setecientas noventa y cuatro (794) acciones ordinarias y nominativas emitidas por la Compañía, a favor de la 
compañía LEUNG.K 5.A., en adelante la “Cesionaria” de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

            

Mn Valor de la 
Fecha Cedente Cesionaria de Valor por acción pa 

i Transacción Acciones 

ORIENTAL LEUNG.K S.A. 

INDUSTRIA 

08/08/2019 | ALIMENTICIA | Nacionalidad: 794 USD $1.00 USO PL 

"O.LA.” S.A. Costa Rica 

Nacionalidad: Tipo de Inversión: 

Ecuatoriana Extranjera 

i 06 Identificación: Tipo de Inversión: 

Nacional 3-101-778512 

Identificación: 

1291710359001 
  

  
En consecuencia, solicitamos se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la Compañía de acuerdo a lo establecido en la Ley de Compañías. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía la Cedente sobre las 
acciones cedidas, es decir, involucra la totalidad de derechos y obligaciones que le podía corresponder en 
su calidad de accionista, como resgrvas, utilidades retenidas, obligaciones, cuentas por pagar, entre otras. 

Atentamente, 

f 

     
   

y 

ORIEN Ñ DUSTRIA ALIMENTICIA 
O 

Manuel Zamora Morjdragón 

  

A. 

   
UNG.K S.A, 

  

Rep. Por: WILSON KUNG PIK LEÓN LEE 
Cesionaria
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SOCIEDADES 

  

  

  

  

  

  

  

te hoce bienal paid 

A291710M59004 

ORIENTAL INDUSTRIA ALIMENTICIA OA, 54 

REPRESENTANTE LEGAL: ZAMORA MÓNDRAGON MANUEL ANTONIO 

CONTADOR; MURILLO AYALA PEDRO ALBERTO. 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL, OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: eN NOMERO: EN 

FEC. NACMEITO: 130. DNIGIO ANTIVIDADES: aAzlzo0t 

FEO, IMG OrEPCIÓN: E] PES, ACTUALIZACIÓN: ASORRDS 

PEC, TUSRRNSIÁN PIRFINITIVA: FS REBÍTIO ACTIVIDADES: 

[AcTDAD EEpRÓMICA PRINCPAL, JJ 
ELABORACION DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS EN GENERAL 

[bomicnto rusuranto — 
Y Numero: DAS AY REVOLEN JUDADANA. PLANTA oa el A OSOS CREI MEROS De CA VPO Mesa Penal 108 

fono Trabajo; 082750511 Collar 0039748988 Fox; 052754511 Emal: no nipona ce 

¿ERA IBAS ] 
O ES ii OS DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

E a INTE 

HiEca a os 

gon dejos Desechos de e ps ta e As cl estra te an 

Eat e ace no aia io noria le tio iS ri e rte 
Pegas solorezionas ún breocricras de manera : 20 BnGuURnira 'ocrtabifidad, ienafierá Dlapta: 

lamen con la OL 20 FU O zu mo con Tra art de LOANS ON ela Ol OO qa IVA . 

  

  
[xDE ESTARLRCMIENTOS REGISTRADOS 
Y DE ESTADLECAAENTOS REGISTRADOS u Aros 4 
URLaDICCIÓN. 1ZONA 6) LOS Rios EEIADOS. 1 

  

Código: RIMRUCI0190011140401 
Fecha; 3OnA/20í9 22:33:58 FM     
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES     

te hace ben elpols) 

HUBERO RUC: 129TIDICAO 
RAZÓN SOCIAL: ORIENTAL INDUSTRIA ALIMENTICIA OLA, $ A 

  [Estagrccunesros REGISTRADOS 

  
  Nos ESTABLECIMIENTO: — OT Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC,IMCIO ACT: OJMZZO0S 
NONE COMENRCIAN: PEGAR: Fo, RECIO: 
el 

ProMncla: LOS FLDS Canton: QUEYETO! mg ER LsJcióN ca 
DOSCIENTOS CINCUENTA METROS PLANTA ESTAMALA Bla: lA, e o a EN 
Wee gruporteniel tom Teletar o ele St E Calls: 0900748809 Pax 05Z(04811 ppal o 

  
  Has ESVABLECHATO: 12 atados ARÍÉRTO-LOGAL COMERCIAL — ESC-RUCIOACTS > 1BAD/2002 
ORBE CoAERCALS FR. cis, FO REÍNICIO: 
ACTIVIDAD ECONÁNICA: 

OR AO Y MENOR DE ROUCO ANANTICIOS 
ECLAACION UE PROBUOTOS ALIMENTICIOS EN GENERA, 

  
  

Pincel 
: QUAY! SUAY E Em18 5 : EN far " O A 

DAZaS3002 Fat: 042200088 

Ha, EBTABLESMEATO: 009 Trade ABIERTO -LOCALGOMERCIAL — FECAUCOACT< 16/04/2002 
ROMBRE COMENSAL: FEO, cen PEO, RECIO: 

ACTIVIDAD ROONÓNICA: 
A (OR DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS AA POR EVO Es BURDA 

DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS EN GENERÁL 

  
  

  

moción covesaccnar: 
Province: MANS Carton: PORTAMILO Perm: ANDRES DE VERA Chudadelos CALIFORNIA! 0 Mates AY. DUMPICA Numeros S/N Reterenci 

a a tl o nu 

WO ERECTO 004 Estedol ABIERTO =LOCAL COMERCIAL PECIMOOACEZ ÓAMIZOAS 
HOMSRA CORERSIAL: suo, Pr. ACtO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

¡TA AL POR DE 
VETA ALESS Aca 
ELABORACION DE PRODUCTOS AUMISITICIOS EN GENERAL 
CIRECTIÓN ESTABLECIMIENTO: 

ARCH e TULCAN Cxdar AY. ANDRES ELLO: FRENTE 
o daa A e e AS 

  

Código: RIMRUC20190011:10404 

Fecha: 30/04/2019 22:33:38 PM 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

ude hace bien ol pala! 
api710360001 
ORIENTAL INDUSTRIA ALIMENTICIA XLA 5 A 

  

  

  

Eta ABIERTO » LOCAL GOMERDÍAL — FECLINIDIDAGTS — 16/0442002 

  

  

FAO. CIERRES PEE RSNiEIO: 

PRODUCTOS ALMENTICIOS. 
MA BEBIDAS NO ALCOHOLICAS. 

E ARDE ARENTIOS EN GENERAL, 

Prenda: TUNOURANUA .4 Numeros 3/N leircecadós: AY, D1| LOS pEnEsS DE PLASTISAMA 
Ear VR ALATACUNGA [o PE a AS Er aaa am amoo figruporentalcan Telefono Trabaja: 02248301 

Ho ENTABLECARENTOS — 008 Estes ABIERTO + LOCAL GOMERCIAL — FECHINIIDACTA — 19/D42602 
NGIARE OOHERCIAL: PEL, CRESRE: REC RSRICIOS, 
ADTIVIDAD! 

MENOR DE ICTOS ALIMENTICIOS 
AC EOADOS De o estaa 

OE PRODUCTOS: 
co omaceciaeos 

Pira: RCHINEAA Caro TO Pr O PO AO LA VETODIA, Sul A. PATRICIO ROMERO SAREERIS 
029458: ací Egupaencom Numara; SEN Interaccion: 

¡ALIMENTICIOS EN GENERAL 

Roferenda; A DOSCIENTOS METROS DE LA | 

  

  

Mo. ESTABLESIBENTO: 007 Esader ABIENTO--LOCAL COMERCIAL — FEOUIGO ARE: 16/04/2002 

  

  

Noa HO sRRSiAL: EC. CARE: PERARBRCIO 
ACTA ESONÓNCA: 
VENTA AL POR NENOA DE PRODUCTOS AOS 

FOR MAYOR DS BESIDAS NO. 
DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS EN GENERAL 

on Dora cnRneTO: 
Pda ez A Peris Mona cales ay VENTE Y CUATRO DE MAYO nuez 507 ternecion: GUADALAJARA Reteanicios A CIEN 

NO-ERTARLECIIENTO: 009 Estes ABIERTO -LOCAL OOMERCIAL— FRO-DICIOALTO 1707/2003 
OE CONSTLCLAL- FEO CHE Fac RN 

AGTIVADAD EQONÓMICA: 
VENTA AL POR MAYOR: EN GENERAL, ALIMENTOS 
VENTA AL POS MAYOR DE BEBIDAS NO ALGOHCLICÁS 
ELABORACIÓN DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS 

DIRtRCUSÓN EETABLECONENTO: 
EN GENERAL, 

Penis LOS RIOS Canton. QUEVEDO Parma: QUEVEDO Ciudadela: SANOBE Call: DECAMA BEXTA Hetero: EN 
LA ESCUELA | 

  

LOS MALECON Referencia: 
TA PARTIGULAR AMERICA Telofona Trabajo: 052751425 Etral! aquerstofógrupotanial com Poe E] 

Código: RIMRUC2018001110401 

Fecha: 30/04/2018 22:33:58 PM   
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES     
  
  

  
  

SOCIEDADES A 
de hace bren al país! 

NÚMERO RUC: 12 AACEDIOL 
RAZÓN SOCIAL: ORIENTAL INDUSTRIA AUMENTICIA O.A.S A 

Mo, RETADLECIMIENTO: — 910 Erbtos. ABIERTO» LOCAL COMERCIAL — PEGINCIO MTS ANOSIZO11 

HOMBRE CCMERAL FET. CERREr FC. RERECO 
ASTIVIDAD ECGONÓNICA: 

ELASORACION DE ESPECIAS Y CONDIMENTOS PREPARADOS 
aa Bl poes PS oa 
ES Lee (GLUSO BALSAS LIQUIDAS (Y EN POLVO 

a JON DE los Apart nerars INCLUSO ENACKS 
DIRECCIÓN ESTABLEGUIENTOS 

Eevéncie: LOS RIOS Canton: QUEVEDO Perrequie: QUEVEDO Cil PRINCIPAL Nurvero: 504 Rolarancia: A DOSCIENTOS, METROS DEL JERAC 
EA AEREA cr ER ER pen VO Tc TOO Ce e 

Mos ESTAELESMENTO: 011 Bstedo: ABIERTO =LOGÁL CONERCIAL — PEGO Acta 1A0SÍ2Ó1a 
HOMARE CONERESAL: Fila CAER Fa. IeRRCiOS 
ACTIAIDAD SEONÉNICA: 
VENTA. FOR MAYOR DE AUMENTOS EN GENERAL, 
EUA; Ei NO ALCOHOL: 

SAACION de PROBCTOS ALIMENTICIOS EN ÉENERAL, 
Descción tera ESTASLECHALNTO: 

PABLO PALACIO Numa: 
OLA d Celda OS ERaiaDa Bol pala SN Iioraeccion: PRIMICIA Rallo: FRENTE ARECONDELDE 

  
  
Na. HETADLECIMIENTO,: 012 atado: ABIERTO + LOCAL COMERCIAL PECERALÓ ATA AAAIOGIZO A 

NONRE COMERCIAL: PS PEC.RUNEAO: 
AGTIVIDADECONÓMCA: 

VENTA AL FOR MAYOR DE ALIMENTOS EN 
VENTA ALDOR Mayo DE SERIAS RO AL GNoLicAs ELABORACIÓN DE Oros ALMENOS EN GENERAL. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Frodncia SANTO DOMINGO DE LOS TSACHLAS Conta SANTO DOMINGO OA Cuad: BRISAS DEL COLORADO Cañas RICA, z HERE Munera, u PRIMERA Y | q MAMA stare O [AMARÍA PERNANDA A DE meo $, os OEA «PSN Ac farancia:. OS QUININDE Wlorr 1 

  
  Ha ESTABLECIMENTO: 017 Esbados ABIERTO - LOCAL COMERCIAL — FEGNSROACTS 14/08/2013 
OMS: COMBACIAL: PEC CIERRES FAC RENCIA: 

ACTIVIOAD EOORNÁNAGA: 
ELABORACION DE OTRAS BEBIDAS NO ALCOMDUGAS 
EMBOTELLADO DE AGUAS MINERALES Q DS MANANTÍAL PURIFICABAS O ARTIFICIALES 
TIRACCIÓN ESTABLECIMIENTO! 

cia: COTOPAY Cantar: PUALE . A PUENBO Caño: El : Palas: coro: a O a O ERUNCIPAL Numero: S/N Refliencia; UAGONAL AL COMPLEJO 

  

Código; RIMRUC2018003110401 

Fecha: 30/04/2019 22:33:58 PM 

  Pog. des 
  
 



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES l) 

  

  

  

  

  

SOCIEDADES 
cli aco bir cl poll 

NÚMERO RUC: A2ONIDRIO00+ 
RAZÓN SOCIAL: ORIENTALINDUSTRIA ALIMENTICIA OLA. SA 

No, GSYANLECIAINATO: 018 Estados ABIERTO » LOGALGOMERCIAL — PEGIMGOASTa 1400/2013, 
NOMBRE COMERCIAL: FEE CIERRO PRECIOS 

AGTIVIDAD Eccidsecas 
VENTA AL. POR MAYOR DE PRODUCTOS. aos. VENTRAL SON MAYOR DE BERIDAS (NO 

Eon De PSbiOTOS DS EN CENA 
DIRECEÓN ESTARLACILMENTO: 
EEE ELO Ceres MACS A Prosa MACHALA Cole AM PARA Marcar SIN Referencias JUNTO ALA GASOLINERA TERPES Creta VIA A 

PASAJE! 16 Cuánler, e Leo 

An ERTARLECIGENTO: 16 En ABIERTO -LOGAL COMERCIAL, — PEGIMADACT:  ZO08IZho 
NCAASRE GONERCIAL= PRE DERE VEC. RECIO: 
ACTIVIDAD EGOMÓMICA: 
ELABORACION DE ESPAGUETIS Y MDEOS 8N COSER AS RELLENOS 
Er ¡BE PRODUCTOS ¡OA EN GENERAL 
ECO Racial de PRODUBTOS CAñcOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Proc: LOS AOS SHE VERO Petrel QUEVEDO Cos PRI num AROSCIENTOS EINCUENTA METROS SEL Us 
nta VIA BEA Vácrd 3 FOO Trabaja DSRSUSI Cañul A A 

  

  

Na ESTABLECIDANTO: 508 Enlado CERRADO - LOCAL COMERCIAL — PECINCIDACT: — TROAID092 
ROSSO COMERCIAL: PEC-CRRRES SEDA 200 PEC Rtmdclos 

ASTÍVIDAD EOOAÓMECA: 
ELARORAGION DE ESPAGUETIS, MACARRONES, FIDEOS Y OTRAB PASTAS SIN COGER NI RELLENOS 

DIRECCIÓN ESTARLECIRIENTO: 
Priinst EL Ono Snes MAGHALA Parrogutas JLACHALA alo: AYACUCHO Nurnocs 1227 farsgscone BOYADA Rafereacia: ALADO DEL TALLER EL CIN 

  

Cádigo: RIMRLC2019001110401 

Fecha: 30/04/2019 22:33:58 PM 
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MUI 
20181701006C03166 

FIEL COPIA DE DOGUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20181701006C03160 

bo, 
RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral $ de la Ley Kotartal, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecade(n) (son) 

igualtes) alfios) documonto(s) original(es) que corresponde(n) a NOMBRAMIENTO DÉ GERENTE GENERAL DE LA 

COMPAÑÍA ORIENTAL INDUSTRIA ALIMENTICIA "0.1,A” CIA LTDA y que me fue extúbido en 1 toja(s) Úúlll(es). Una vez 

pracicadate) la cortiicación(as) sa daviselve elflos) documentols) en 1 fojafs), conservando una copla de ellas en el Libro de 

Cerlicaciones. La veracidad de su contenido y el usa adecuado def (Jo) documenta(s) csrtificado(s) as de responsablidad 

excllsivaldo la(s) persona(s) que lo(s) utliza(n). 

QUITO. 8 20 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, (17:08). 

  

IA 
NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO 
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:2018 17 91 06C p3105 
ORIENTAL INDUSTRIA ALIMENTICIA “OLA” CIA, UD: 

3 4 Y esoo A (0 
Mraz 38343 tele OTRA SEXTA Piera Essembut Via Ek Empate, ion ER Verso 

ENOUSTRIA ALIMENTICIA — Tel: PR ENE) ISO. (PAROTNESit, 1425 Queso» Los Eos Evedof-_ CANTON QUITO 

  

    
    

  
  

  
   a 

, Quevedo, 12 de Enero de 2018, 

se a 82  L 
Insane Dore tondagón YA y nao noé 
Siedat.- : fina 1599] 
Demi consideración: : : 

La Junta General Universal Extrsordinata de Socios de la compañía ORIENTAL INDUSTRIA ALIMENTICIA | 
“QA? CÍA LUDA., calébrade el día de hoy, 12 de casí del des nel dieciocho, resolvió sjegido a usted en el 

eaggo de Gerente General de la Compañía, por el pertado astatusito de TRES AÑOS, contados dssda la 
Inscripción del presante nombramiente en el Registro Mercanti a carga ds! Regístro de la Propledad de 
Quevedo. 

De acuerdo canto prevista en el Altículo Vigésimo Cuartadel Estaluto Social da la Compañia, contenido es la 
Escrñura Pública de Aumento Capital, Reforma y Codificación del Estatuto de la Compañls en referencia, 

autotizada por e! atado Décimo Séplima de Guayaqui, Abogado Nelson Guetava Cañarte Artolada, el 18 de 
octubre de 2005, inserta en el Registro Mercansl a cargo del Registra dela Propiedad de Guevado, el 2 de 
enpro do 2605, Usted ejercerála Representación Logal, Julia! y Extrajudicial de la Compañia, con lodas sus 

facultades y deberes Impuestos gora Loy, Reglamento y Estatuto de le Compañía, 

Lofalicita poret Nombramiento recaldo en Sy persona, y suscribo dobidamente autorizada por la Junta General 

Universal Extraodinatía de Socios, 

  

Razón: Yo, Manuel Antonío Zamora Montiragón, ACEPTO eh cargo de Gerente General, de la compañta 
ORIENTAL INDUSTRIA. ALIMENTICIA "OLA? CÍA, LTDA, pora el que ss me ha nombrado según la        
  
   ABENCIS 

A eat 
AAC e AENA OLI AA iodo da pe TOR Cn] genios ron 0 

o A A 
Pc AE JAULA, entrenos . SUTEDASAGO, 10 Orocti nt At agan 

E ra 
NVARIETN tocidarerrftocemaell Area QUE CA Dec DR, CAS 

Romina cd RAI E oo, 

  

A 

tota   
 



  

    

CANTON QUEVEDO 
A Quito y Edmundo Ward/052-755-473 

EMAIL: regproquedcoBgmjicom 

, Número de Repertorio: 82 

Razón de Inscripción | Fachada Repertorio: 24ene-2018 
sE 

ee REGISTRO MUNICIPAL DE LÁ PROPIEDAD DEL +. 

ea RES Ps A 
EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUEVEDO, ¡certifica que eresta fecha se inseriló(eron) 
ellos) síguiente(s) actofsj 

4.- Gon fecha veinticuatro de enero de dos tall dieciocho queda inscrita af acta y contrato NOMBRAMIENTO DE 
GERENTE GENERAL enel Regísto de NOMBRAMIENTOS... No. 21en las fújas ta 42 de] Tomo 1 calabrada entre: 
(BRIONES ROJEL SARA RAQUEL en calidad de SEGRETARIOYA) AD-HOS Í, [ZAMORA Ol Ne MANUEL 
ANTONIO en calidad de ACEPTANTE], [COMPAÑIA ORIENTAL INDUSTRIA AIMENTICIA OA, ClA, LYDA. encalidad 
de OTORGANTE) 

Que se refiera alos) slgulente(s) blenfes): 

Tipo Bien _CUd.CacestesVdent Predial No, Ficha Acto _ 
“ZAMORA MONDRAGÓN — 1206132620 1.545 Nombramiento de Garente General 
  

   

   

QUEVEDO, miércoles 24 de enero de 2.018 
impreso alas: 12:01:66 

Elabarado par: Ab. Katirarine Quiroz 

IEEE 
se REGISTRADOR DE LA BROPIEDAD 

  MÓTARA SETA E aplicación a cue la totacagía que antenado RA on 5 ORIBIMAL que no Jue prosantado! 022 hojals), 

Galtoa, 34       
  
 



 



  

TOMAS QUIROS JIMENEZ 
114110509 

Apartado 480 

NÚMERO SESENTA Y SIETE: Ants mí, TOMÁS QUIRÓS JIMÉNEZ; Notario Público con ofoina abierta en San José, 

  

San Pedro de Montes de Oca, Bamo Los Yoses, Avenida diez, calle treinta y siete his, Edificio Central Law; comparecen 

los señores: () ESTEBAN RODRÍGUEZ CORDERO, mayor, soltero, Contador, vecino de concepción de fa Unión, 

Cartago, cédula de identidad número tres-cero cuatro cinco dos-cero nueve ocho tres, y (I) MARÍA FERNANDA 

SOLANO ESQUIVEL, mayor, casada en primeras nupcias, asistente administrativa, vecina de San José, 

Rohmoses, portadora de la códula de identidad número uno-ml trescientos Veinte-cero trescientos cuarenta y tres, y 

DICEN. Primera: Que vienen a constítulr, como en efecto jo Nacen, la sociedad denominada. "LEUNG.K, SOCIEDAD 

ANÓNIMA”; que es nombre de fentasta y podrá abreviarse como: “LEUNG.K, 5.A.", Segunda: Su domícilo se ubicará 

en San José, Montes de Oca, San Pedro barrio Los Yoses, Avenida diez, calle treinta y siete bis, edificio blanco a mano 

izquierda, pudiendo además establecer agencias o sucursales dentro o fuera de la República de Costa Rica Tercera: Su 

plazo social será de cien años contados a parte det dia de hoy. Cuarta: La sociedad tendrá como objeto.sacial ejecutar 

toda'clase de actos de comercio, Incluyendo, pero sin limitarse a los servicios profesionales legales de cualquier bo, asi 

como la adquisición, tenencia, disfrute y transmisión por cualquier tulo de cualesquiera bienes musbles e Inmuebles, su 

administración, gestión, transformación y comercialización. La adquisición, suscsipsión, tenencia, disfrute y enajenación 

de acciones y participaciones sociales de sociedades mercantiles en. general, asi como la dirección, gestión, control y 

administración de su cartera de sociedades participadas. Podrá vender, comprar, hipotecar, pignorar, exporter, importar, 

asesorar, y en cualquier forma poseer y disponer de toda elase de bienes muebles e inmuebles y derechos, podrá formar 

parte de sociedades, rendir toda clase de fianzas o garantias tanto a favor de socios como de terceros, cuando-en virtud 

de ello perciban una retribución económica; podrá secibir bienes por herencia. En general podrá reslizar toda clase de 

actos que no sean contrarios a las leyes a las disposiciones estatutarias. Quinta: El capital social será la suma de DIEZ 

MIL COLORES representados por DIEZ acciones comunes y nominativas de mil colones cada una, totalmente suscntas 

y pagadas, de lo que el suscrito Notario da fe; de la siguiente forma: ol socio ESTEBAN RODRÍGUEZ CORDERO, de 

calidades diches, suscnbe y-paga cinca acclones comunes y nominabvas de mil colones cada una y la socia MARÍA. 

FERNANDA SOLANO ESQUIVEL, de calidades dichas, suscribe y paga cinco acciones comunas y nomnativas de rril 

colones cada una. Las acciones. son suscritas y pagadas mediante dos letras de cambla por el monto de su aporte que 

cada socio proporcionalmente hace y que es aceptado por los socios por.su valor nominal. El suscrito Notarío da fa de 

que las letras de cambio se encuentran debidamente endosadas a la sociedad por los suscriblentes de las mismas. Las 

acolones 0 certificados que se emtan deberán ser firmados por el Presidente de la Junta Directiva. El ejercicio 

económica termina el treinta de setembre de cada año, fecha en la cual 'se practicarán inventanos y balances de 

acuerdo con la ley. Las ganancias, así como las posibles pérdidas se distribuirán en proporción al número de: acciones 

de cada socio. Sexta: La sociedad será administrada por una: Junta Directiva de SEIS imiembros que serán 

TOMAS QUIROS JIMENEZ 

E LR pensemos 

  

 



  

  

  
  

PRESIDENTE, SECRETARIO, TESORERO, VOCAL UNO, VOCAL DOS Y VOCAL TRES. Corresponde al Presidente la 

representación judicial y extrajudicial de la compañía con facultades de apoderado generalisimo sin limite de suma de 

conformidad con .el articulo mil doscientos cincuenta y tres del Código Civil, actuando de manera individual. Podrá 

sustituir su mandato en todo o en parte.en otros miembros de [a Junta Directiva o terceros, revocar sustituciones y hacer 

otvas de nuevo, reservándose siempre el ejercicio de este, Podrá otorgar todo $po de poderes incluyendo judiciales. 

Sétima: La vigilancia de la compañla estará a cargo de un Fiscal cuyo nombramiento estará a cargo de la Asamblea 

Ganeral y sus atribuciones serán las consignadas en el artículo ciento noventa y siete del Código de Comercio. Octava: 

Tento los miembros dal Consejo y el Fiscal durarán en sus cargos por todo el plaza social. Novena: La Asamblea 

General ordinana de socios so llevará a cabo dento de los tres meses después de finalizado el ejercicio económico, Las 

convocatorias de Asamblea de cualquier naturaleza se comunicarán con un plazo minimo de cinca dias naturales de 

antelación mediante un correo electrónico o publicación en un diario de sirculación nacional, cualquier método será 

igualmente válido para todos.sus efectos, todo esto de conformidad con el articulo ciento sesenta y cuatro del Código de 

Comercio. Se podrán celebrar asambleas de cualquier po, en su domialio social o donde haya sido convocada para tal 

efecto y se encuentre debidamente consignado en la convacatoria de la asambiea, inclusive se podrán celebrar fuera del 

temtoño nacional. Décima: La Asamblea General de Socios y la Junta Directiva pueden otorgar cualquier clase de 

poderes, Décima Primera: La sociedad se disolverá anticipadamente cuando se produzcan las causas de los incisos'b, 

5 y d del Articulo doscientos uno del cuerpo de leyes.atado, y en este caso la Asamblea General con el quórum de ley 

procederá el nombramiento: de un hquidador y fijará este en el propio acuerdo de nombramiento sus atribuciones. 

Décima Segunda: De conformidad con el asticulo siento treinta y ocho del Código de Comercio se establece que los: 

socios de las compañías tendrán preferancia a ta hora de compra de acciones de la sociedad que se constituyen por lo 

que si algún socio deseara vender gus acciones deberá comunicario pos esento a la Junto Directiva de la sociedad, para 

que en el término de un mes calendario, alguno de los acuionistas puedan ejercer su derecho de prioridad, de no 

ejecutarlos los accionistas su derecho de-compra pitoriteriamente, en al termino establecido la Junta Directiva autorizará 

la venta de acciones, sín más requisitos a terceros interesados. Por decisión unánime acordada por todos jos socios se 

podrá autonzar la transferencia y/o- venta de las áeclones sin lleves a cabo.el proceso de preferencia de acclones aquí 

descrito, Décima Tercera: La Junta Directiva y el Presidente pueden autorzar, conjunta o separadamente, la apertura 

de cuentes bancarias, tales como conientes, de ahorros, electrónicas y similares en Costa Rica o fuera de Costa Rica, 

en cualquier tipo de moneda incluyendo pero no limitándose a colones moneda nacional, dólares moneda.de los Estados 

Unidos de Aménca y euros de la Comunidad Europea, pudiendo autorizar en el mismo acto a las personas que firmarán 

en las cuentas bancarias, autorización que puede ser otorgada en forma mancomunada o. individualmente. Décima 

Cuarta: De acuerdo con el articulo ciento cuarenta y tres del Código de Comercio se establece un fondo de reserva 

       



  

      

    

   
   
   
   
    

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
    

  

   
   
   
    

   

   
   

     

    

TOMAS QUIROS JIMENEZ 
1147110509 

  

+ legal, que se regirá por lo establecido en el articulo cita, Décima Quinta: En todo lo que'no haya sido presto aquí, las 

. sociedades se regirán por la ley número tres ml doscientos-ochenta y cuatro del treinta de abni de mil novecientos 

*- sesenta y cuatro. Agregan los comparecientes que por el resto del plazo social hacen los siguientes nombramientos: 
SS LN 

; PRESIDENTE: WILSON KUNG PIK LEON LEE, mayor, casado, Empresaro, vecino de cludadela San José MZ- 
O 
velntisiets, Malecón y dócima sexta, Quevedo, Ecuador, portador del pasaporte de su país número uno siete cero cinco. 

cero cuatro ocho cuatro siete sels; SECRETARIO: TERESA.SUET YEE KWAN HONG, casada, empresaria, vecina de 

: ciudadela Sen José MZ-veintisiete, Malecón y décima sexta, Quevedo, Ecuador, portador del pasaporte de su país 

. número uno siete cero siete uno cero tres ocho cuatro cero; TESORERO: YURI KA POW LEON KWAN, casada, 

* ingentera,-vecina de ciudadela San José MZ-veintísiete, Malecón y décima sexta, Quevedo, Ecuador, portadora del 

pasaporte de su país número uno dos cero tres uno'cuatro dos tres cuatro dos; VOCAL UNO; DARWIN CHICWAY 

LEON KWAN, casado, Ingeniero, vecino de ciudadela San José M2-weiotsipte, Malecón y décima sexta, Quevedo, 

; Ecuador, portador del pasaporte de su país nimera cero nueve uno cero tres dos siete dos seis uno; VOCAL DOS: 

: WILLY CHIC KIANG LEON KWAN, casada, Ingeniero, vecina de cludadela San José MZ:veintislete, Malecón y décima 

sexta, Quevedo, Ecuador, portador del pasaporte de su pals número uno dos cero tres uno cuatro dos tres tres cuatro; 

VOCAL TRES: JAVIER CHINANG LEON KWAN, casado, (profesión), vecino de ciudadela San José MZ-veintisiete, 

Malecón y décima sexta, Quevedo, Ecuador, portador del pasaporte de su pals número uno dos cero tresuno cuatro dos 

tres cinco nueve; FISCAL: BYRON PARTRICIO ROBAYO ARROYO, casado, abogado, vecino de Calle del Estabio y 

Calle-E, edificio Site Center Torre | oficina trescientos uno, Cumbaya, Quito, Ecuador, portador del pasaporte de su país 

a nimero uno siete uno cualo tres cuatro siete nueve fas cinco, AGENTE RESIDENTE: TOMÁS QUIRÓS JIMÉNEZ, 

mayor, soltero, Abogado 8 Notario Pública, vecino. de Cartago, La Unión, Dulce Nombre, Calle Martínez, casa porión de 

madera, portador de la cédula de identedad número uno'mil cuatrocientos once-cero quinientos nueve; con oficina abierta 

en San José, barro Los Yoses, del Automercado trescientos metros al sur, elen metros al este y veinticinco metros al 

norte edificio Central Law. Todos los aqul nombrados aceptan sus cargos mediante carta dingida a los socios y al 

presidente de la Junta Directiva de la Compañla y entran en posesión de estos, Asímismo, se-declaran firmes todos los 

acuerdos, Expido m pámer testimonio en la iteral. Leldo lo escnto a los comparecientes, lo aprobaron y todos fimamos 

en la cludad de San Josó, a las doce horas del primero d'abril del dos mil diecinueve ““ILEGIBLE"" “"¡LEGIBLE*= 

'“NLEGIBLE** Lo antenor es copia fiel del Instrumento matnz escritura número SESENTA Y SIETE visible al folio 

CINCUENTA: vuelto-del tomo DOS del Protocolo del susento Notario Público, .Confrontada con su original resultó 

TOMAS QUIROS JIMENEZ. 

200080140 2ENSTOBOnAGaS 

    



  

  

         
“Costa Rica a fas diez horas cusrenta minutos del veintinueve de agosto del dos mil diecinuevo.- 
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Lic. ANTHONY ' ;> CÍA. BLANCO, 

FUNCIONARIO AUTORIZADO DE LA: DIRECCIÓN NACIONAL 

DE NOTARIADO DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA, HACE 

CONSTAR: Que la FIRMA del (de la) Notario(a) Público(a) 

TOMAS QUIROS JIMENEZ, CÉDULA 114110509, CARNE 

NÚMERO 22937, es similar.a la que se encuentra registrada en el 

Registro Nacional de Notarios de esta Dirección, Que a la fecha 

en que el (la) Notario (a) expidió el documento adjunto, se 

encontraba habilitado (a) para el ejercicio del notariado. 

ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y VALIDEZ: Si este folio es 

desprendido de los folios adjuntos, o los sellos de esta Dirección 

que sirven de liga o unión con dicho folio se encuentran "rotos" o 

alterados, la razón de autenticación queda automáticamente 

anulada. El presente trámite de legalización de firma no implica 

convalidación, ni prejuzga sobre. la legalidad, 

validez, eficacia, autenticidad o legitimidad del documento adjunto 

ni de su contenido, así como tampoco de la solvencia, tributaria 

relacionada directa o indirectamente con. dichodocumento, por 

consiguiente tampoco implica aval ni responsabilidad alguna de la 

Dirección Nacional de Notariado ni del funcionario que la expide, 

todó' lo cual es. responsabilidad exclusiva del (la) fedatario (a); 

)- Asimismo, no enerva las acciones administrativas y disciplinarias 

/ que “contra el. (la) Notario (á) correspondan, derivadas de 

regularidades notariales advertidas o que se llegaran a advertir 

1 tefioridad, -ES CONFORME.- San Pedro de Montes de 

inta y cuatro minutos del treinta y 

iecinueve. Se agregan y cancelan los 

   

    

DIRECCIÓN 
HADIONAL DE 
2 

A 

  

'adio, Oficantro.Sigma, Edificio A, 8* piso, Tel, 2828- 
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CARTA CESIÓN DE ACCIONES 

Señor 
Wilson Kung Pik León Lee 
Gerente General 
MEDICHIN S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

Comunicamos a usted que el día 08 de agosto de 2019, a título oneroso se realizó una transferencia de acciones 
emitidas por la compañía MEDICHIN S.A. con número de RUC 0992723580001, en adelante denominada 
como la “Compañía”. 

La compañía ORIENTAL INDUSTRIA ALIMENTICIA "O.LA." S.A., debidamente representada por su 
Gerente General, el señor Manuel Zamora Mondragón, en adelante la “Cedente”, transfirió la propiedad de 
una (1) acción ordinaria y nominativa emitida por la Compañía, a favor de SAHI LING KA LAY RUBIO 
LEÓN, en adelante la “Cesionaria” de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

    

E Valor de la 
Fecha Cedente Cesionaria de Valor por acción 

, Transacción 
Acciones 

ORIENTAL SAHI LING KA 

INDUSTRIA LAY RUBIO 

08/08/2019 | ALIMENTICI LEÓN 1 USD $1.00 USD $1.00 
A"OLA.” Nacionalidad: 
S.A. Ecuatoriana 

Nacionalidad: 39 ca Soltera 
Ecuatoriana os E dl E 

. decia 'aciona 

E Identificación: 

Identificación: 0241588327 
1291710359001           
  

En consecuencia, solicitamos se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la Compañía de acuerdo a lo establecido en la Ley de Compañías. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía la Cedente sobre las 
acciones cedidas, es decir, involucra,la totalidad de derechos y obligaciones que le podía corresponder en 
su calidad de accionista, como Y 

Atentamente, 

Cedente 

   

    

      

  

Rep. Por: Manuel Zamora Mondragón 

, utilidades retenidas, obligaciones, cuentas por pagar, entre otras. 

  
      

  
KWAN 

     
   

£. 
SAHI LING KÍA AY RUBIO LEÓN 
Rep. por sus pafirg: ÓSCAR RODRIGO RUBIO 
CALDERÓN 
Cesionaria 
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de hote bienal pobst 

NÚMERO RUC: 120171035004 
RAZÓN SOCIAL: ORIENTAL INDUSTRIA ALIMENTICIA QUA. SA 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: ZAMDRA MONDRAGON MANUEL ANTONIO: 
CONTADOR: NURILLO AYALA PEDRO ALBERTO. 
CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL, OBLIGADO LLEVAR CONTARILIDAD: 
CALIFICACIÓN ARTEBÁNAL: se NÚMERO: 5 

PRO, NALAMSTTO: PEO, DADO ACTIVIDADES? art 20m 
Fo, IMBCRPCIÓN: NOIR FE ACTUARA CIÓN: Asioota0IS 

FE, a aPSG TETONA PES BEMCIO ALTEZDARER: 

[AETUDAD ECONÁMITA PRNGRAL 3 
ELABORACION DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS EN GENERAL, 

escaso triarianso 
Ea : QUEVEDO Cale VI PNC e a YU CUCA PLANT 

e vE ALEM Kcmoirz: 3 Refersncia ubieacios: A. ADOOS CACUENA NEILOS Os LA VEDA Atar Penal 168 
omo Tredaya: 252750811 Cll DSE97A808S Fasc OB2T54S11 Esad winonBuruporon! 

[osuaacioses rrerragtas al 
* ANEXO ACCIONISTAS, P/ SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
NOSE ¡OBSNERIIOS-ADÍ 
“ANElO Nafizaceiota Sificano 
: ES RESESCON 
. Mi 
* Dl HAU Do 

cos Dergchos de asistencia o colaboración, Dorechor essrdiicas, Derechos de inormación, 

A 
trade y comtidorcialidad, 

a ein cada, islas seen sueros a enel da aplianión dal ey io ion en eEenlaN de rlacai a POSÚN RON NS el Pi BRO IO Y sl 
e ceo oro y Arg eertotimaos, trenañora Alonso ao OOO Ona e dan capo ds 

  

  

[dor ESTA BLECAGENTOS| 
POE ESTABLECIEENTOS REGISTRADOS 3 ABIERTOS ú 
URRDOGIÓN: ZONA LOS Rios SERRADOS 1 

  

Código; IMFRUCEDIGUOS 10101 
Fecha: 30/04/2019 22:33:88 PM.   
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 e REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

  

le hara buen ol pois) 

NUMERO RUC; 1297100360009 
RAZÓN SOCIAL: ORIENTAL INDLISTRIA ALIMENTICIA O. A, SA 

  

[ESTARLECIMIENTOS REGISTRADOS 

  
  

Mo, ESTABLECIRIENTO — 004 Estados ABIERTO - MATRIZ FEO, ISCO ACT: D7M2/2001 == = az 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

E ENS Y FIDEOS NI RELLENOS. e 
Joao! OR DE eE O) ES PREPARADOS 

VENTA AL | [Ni 
EAOCRACIÓN DEPRODUCTOS ALME! eg 

DIRBOCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

DO: he Provinala: LOS RIOS Santo: QUEVEL UNED ee VI, OrCipil Mura SON Cera EVOLUCIÓN CIUDADANA Defence: A 
ENTE JUENTA METROS ¡Kitametro: 3 Apartado Pastal, 1: 

a paronnica Tooleno Wade DOZNSUStA Cabot GOBULAGad FOR ISETCADN Era Vinilo ” os 

  
  Mo ESTADLECARENTO: 00% pn] ABIERTO. LOCAL COMERCIAL — FECRACIDACT: — ENA/2002 
NOME DORIA FAC CERAS; PEC. RECIO: 

VEA POR RYO VEND OE PROPUCTOS ALMENTICIOS 
IÓN ARA. EN GENERAL, 

DIRBOCIÓN EXTABLECINENYO: 
Provinda: QUAY u SUAYAGUL. VISA DAULE KI 14 5 Numaro: EN lntamencion: DIAGONAL ALA GASQLIVERA 
EA SONES RL DUDES COMPARA OIL RA Pio: Ráoraiar la Bal ear Dia Sra Tec ollo 

  
  

Ka, EETABLECIMENTO: 004 Lado ABIENTO »LOCALGOMERCIAL — PEG.MICIOAGT= 16/04/2002 
HOMBRE GOMERA: Fee, coa PEO. REOCIO: 
ALTUADAS ECONÓMICA: 

o eat 
JE PRODUCTOS ALIMENTICIOS EN GENERAL 

  
  

IOECcINENTA srsmEnREO, 
Provincia: MANASI arte: PORTEYIL: (ORÉS DE VERA, TeMAAnIOS Cde 0 OLIMPICA Names SN Rotana: 
PENA UNIUEAOAA SAN CRECOHO Clica OBRTAORGS Ema ca a Teno Tao DS 2 

Mo, ESTÁBLECRRSITO: 004 Estados ABIERTO LOCAL GOMERCIAL PE BECADS  1ROA2dZ 
ROMBRE COMERGIAL» SO CLEAR PRO, RENGIOS 
ACOVIDAD ECONÓARCA: 
VENTA AL POR MAYOR DE ALÍ es. 
IRECUÓN ESVABLECHRESIO: 

NE ENTE 

  

Código: RIMRUC2018001110407 

Fecha: 30/04/2019 22:33:58 PM 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES SRIi 
SOCIEDADES 

«fe hacebian al país! 

  

NÚMERO ALC: A2Ot7IO3A0O0A 
RAZÓN SOLIAL: ORIENTAL INDUSTRIA ALMENTICIA OLA SÁ. 

  

  

Nor ENVARLESASERTO: 008 Es ABIERTO «LOGAL COMERCIAL FESUCI ATA 16/04/2002 
NOMBRE COMERCIAL: FECC: PEO Alco 
ACTRADAD ECOMÓNICA: 

ESA 8 ICIOS EN GENERAL 
URECIÓN DATABLECRININTO: 
Provinda: TUNGURARUA | SN Entercocción: AY. AS OREA DE PLASTIGAMA. 
mii VICALATADIONO toma PR DORABSUO Cade OMITA ION Enel abone TUDO VADO RGB 

  

  

No, ESTABLECIMIENTO: 609 tados ARNERITO > LOGAL COMERCIAL — FEDIIMCIO ACTA TODA J2O0A 
NOMBRE QOMERCIAL: POC GRERAES PEC ARNICIOS 
ARTEADAD ECORÓNICA: 
YE A EoRMenca DE PRobucTes Alamos 
BAORAciON de PubCtaS ALMERTICIOS EN GSNERAL 
DIRECCION ESTARLECIMENTOS 
Placa Co O ra O O La TORA SENTRA Cut AY PATRICIO ROMERO BARGERS 

  

  

Hs IEBTADLECMBRNTO: — 007 Estado! ABIERTO - LOCAL COMERCIAL, — PECLINICID ACT ABIO4IZOOZ 
NOWERE COMARCAL: PECERA PEC, RICO: 

AGTTVISAR ECONÓMICA: 
VENAL RoR DE PRODUETOS ALIMENTICIOS. 

VENTA DE BEBIDAS NO ALCOBOLICAS 
TOS ALIMENTICIOS EN GENERAL, 

Fred 20 ooo CUENCA Pur Mena Ces A VENTE Y CUATRO DE MAYO Mires SN Itemecalon: GUADALAJARA utero: A CIEN 

  

  

¡DELAPARAGA DE! Mi feletona Yeatiajos ITAGBZZOT 

RS ESTAREDENTE: 509 stas ABIERTO «LOCAL COMERCIAL — FRGIMIEIO ACTA — 4700792009 
NOMÉAS COMERCIAL: PEO CERA PEGAR CIO 

ACTADAD SOONÍNCA: 
VENTAAL.POR MAYOR DE ALMENTOS EN 
VES AL DOR MAYOR. REA CnooAs 

"UE PRODUCTOS ALIMENTICIOS EN GENERAL. 
IPRACCIÓN EMTABLECNIENTOS 

Provincia: L.03 RIOS fanton, QUEVEDO Paronuia: QUEVEDO Ciudadela: SAN JOSE Calle: DEGIMA SEXTA Mumeros ' Refaranci 
DETRAS DÉ LA ESCUELA MIRTA PARTICULAR AMERICA Telefono Trabajo: 0527514251 e ed A] 

  

Cásiigo: RIMRUC2019001110401 
Fecha: 30/04/2018 22:39:58 PM     
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES     
  

  

SOCIEDADES 
de hooe been el pois 

Hiero rie: AZBITADARAOO1 
RAZÓN SOCIAL: ORIENTAL INOUSTRIA ALIMENTICIA QA, S A 

Ho ESTABLECIMIENTO: 010 Estados ABIERTO +» LOCAL COMERCIAL — PÉC.RCIO MTI 2NOSZOH a MN a 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

E ESPECIAS Y Cal 3 PRER 

a a, 
conan ada Nte INciUsO EN LQUIDAS O EN POLVO: 

ELABORA! DE: EUSBUETOS AIMENTICIOS A PARTIR DEFRUTAR INCLUSO SNACKS 
DIRECCIÓN ESTARLECIURINTO: 

: LOS ROS:  QUEVERO| , JO Calle: PRE Numnera: S/N Reena A DOSCIENTOS el JEPAC. Ermtrcio: tos os Canon 'Ppgrguis CUEVEDO Colt: PRENCIP A: Nevera: SN ol a TOS CINCUENTA METROS DEL U 

  
  Hol ESTARLEMID O: 01 Eno: ABIERTO-LOCÁL COMERCIAL, FEGÍMIIDACTAO  14J05fz0tZ 
HOSBRE CONERETAL: PO, CERES PROMO 

ACTIVIDAD REPNÓNICA: 
MENTE Eon MAY BE GENERAL EA ACEOSAUOYOR DE CEalEAo NO capa YOR DE: 

MACIÓN E PRóDuICTOS AUMENTO EN CEREAL. 
PIRECCIEN ESTALIECIMLENTOS 

Proinda: LOA Corea: LENA, ds: LOJA Caba? AVENIDA PABLO PALACIO Numeros SIN Intorseraior: PRÍMICIAS Retancacia: FRENTE AREGONDEL BE 
CONSAROLA Pisa: 0 Gttulos 0 608 mat: eicia Dgrsporiantal, cam 

  
  

  
  

e ETADLEQAEN O 02 sado ABIERTO LOCALCOMERSA, PRE USDASTA — AÁDO/Z0te 
HOMBRE COMERCIAL: PE cn Eo PmaciOs 

acmeDAD posea 

VENTA AL ECN MAYOR Bs BEUISAS RD AL SolalicAs TA AL-POR AA) Ads UNES EMENCIOS EN GENERAL 
a CO: 

'0 DOMINO DELAS Ys (e bamiNga O TORO Cadagel ERNSASDE! cl eRINcIrAL, Eros SANTO DOYINSO DELAS TeACIALAS cantor SANTO DONA ARENA coLoRADO cae: Vs 
ta bebo OU rural VIR A GRIAINDE emana: 

ATRACO, 013 Estados AMIERTO=LOCALCOMERCIA, PEC NGOAGT  ANZD!O 
HONBRE COMEREIAL. PEC CIERRES PRE. RERICIO: 

AETIYIDAD ESNÓNECA: 
ELABORACION DE OTRAA RERIDAZ NO ALCONOLE 
CCOO EE ACA MINERALES OE MENA PURTFICADAS O ARÑFIOMLES 
DIRECCIÓN ESTABLECIMENTO: 

AN Cantor. CINTO PUE ¡Cedo Fl EN | A a e e TO AU ENDE fala PrcIDAL Numa: DIAGONAL AL COMPLEJO 

    

Código: RIMRUC2019001110401 
Fecha: 30/04/2019 22:33:58 PM 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES SR 

SOCIEDADES 
«ole hacz bienal pais 

NÚMERO RUC: 1291710258904 
RAZÓN SODÍÁL: ORIENTAL INDUSTRIA ALIMENTICIA OLA, 5 A 

  

  

Ko, EXTABLECIRIENTO: 014 Estados ABIERTO »LOCAL COMERCIAL — FECLINICIO ADT: 14/06/2018 
HOMARE COMERCIAL oa Rc cio 
AGTIVIDAD EGOHÓMICA: 

VENTA AL. POR MAYOR DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
VENTA AL FOR BESAS IO. EENISRACION DE PREBUOtOS ALIMENTICIOS 
DIRECCIÓN ESTABLECEN TO: 

Pravia: EL ORO Gentza: MACHALA o LAY: PARIUIGHA Nurcera: SN Retorna JUNTO ALA BASOLINERA TERPEL Cantar: IA a e 
  

  

Tos ESTABLECIDO: 055 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL — PEC.DECIDACTS  2ANGOÑS 
NORIA COMERCIAL: PEC CENA: FEO, REMUCIO: 

AO E ACTES Y OEOS SN COCER RELLENOS 
El SE PRODUCTOS ALIMENTICIOS EN GENERAL. 
ELABBRACION DE PRODUSTOS CAICOS 

DIRECCIÓN ERTABLECIRIENTOS 

an VOR MBE PS Too MÍ ROA Cl ROOT Tole Toa CARR SO ARES 

Ho, EAVARLECIIENTO: — 008. Esos CERRADO» LOCAL COMERCIAL — PECIRIADADT: — 10DAZO0Z 
ROSEAE CONERGIAL: MSC CHERRES  ADIOAIROOS Fic, Ario: 

ATIVICAD EGONÓNACA; 
ELABORACION DE ESPAGUETIS, MAGARRONES, FIDEOS Y OTRAS PABTAB SIN CORER NI RELLENOS 
REGIÓN RSTABLECAEIDNTO: 
PIEMGEL ORO Coeton: MACHALA Parrquias MACHALA Calo: AYACUCHO Numero 1227 intemoeclors ROYADA Anferencias A LADO DEL TALLER El, CHINO 

  

Código: RIMRUC20198001+10401 

Fecha: 30/04/2019 22:33:58 PM 
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. FIEL COPLA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20181701096C03168 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral $ de la Ley Notarial, doy fo que ta(s) fotosopia(s) que antecede(r) es (son) 

Igual(es) alos) documento(a) original(es) que corasponde(n) a NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL DE LA 

COMPAÑÍA ORIENTAL INDUSTRIA ALIMENTICIA *O.LA” CIA LTDA y que me fus exhibido en 1 foja(s) Util(es). Una vez 

pracladito) la vertificación(as) se dovuelve alos) documento(s) en 1 foja(a), conservando una copla de elias en el Libro de 

Certificaciones. La varacidad da su contenido y el uso adecuado del (les) documento(s) cerificado(s) es de responastilidad 

exotdsivalda la(s) persona(s) que to(s)utliza(o). 

Quro, dz DE SEPTIEMBRE DEL 2048, (17:08). 
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y ARI A ma PE mAs AE 
( , Quevedo, 12 de Enero de 2018, 

Sanar abogada. : q-52 a0tk 
Hanuel Antona Zamura Mondargdn QUÉ bno , 

Su aa 1513 
Da mi consideración: 

  

La Junta General Universal Extactdíastia de Socios de la compañía ORIENTAL INDUSTRIA ALIMENTICIA 

“QUA EÍA, LEDA,, colobrada el día de hoy, 12 de enero del dos:mit dieciocho, resolvió elegirto ar usted en el ¿ 

rexgo de Socente General de la Compañía, por el periodo enfatuaro de TRES: Af 09, contados desde fa. 

Insciipción del presente nombramiento en el Registo Mercant: a cargo del Regístra de fa Propledad de 

Quevedo. 

Deo acusado cono prevista an sl Alticulo Vigésimo Cuarto del Estatuto Sada! de la Compañía, contenido en la. 
Escsñura Pública de Aumento Degilal, Reforma y Codiicación del Estatuto de la Compañta en soferencia, 
aulorizada porel Notario Décimo Séptrao de Guayaquis Abogado Nelson Gustavo Cafaxte Arboleda, el 18 de 
octubre de 2005, inscrita ea et Registre Marconi a cargo del Registro de la Propiedad de Quevado, el 2 de 
enoro dle 2008. Ustor ejercerá la Hepcesentación Legal, Judicial y Estrajudictaf deta Compañía, con todas sus 
facultados y doberes Impuestos parla Lsy, Reglamento y Estatuto dea Compañía.   totalcto porel Nombramiento recio en su parsora, y euscrito debidamente autorizada posta Junta Gonsra] 
Uriversaf Extracadinaria de Socios. 

Razón: Yo, Manuel Antanto Zamora Mondragón, ACEPTO el cargo de Gerente Genoral, de la compañia 
ORIENTAL INDUSTRIA ALIMENTICIA “OLAS CÍA, LTDA, Pera el que ss mo ba norobrado según a               * AGENCIAS 

in ra ANT jab a TEA TAIA 
a] 

RCA YD DADO IED ICALI ASADA taa in AEREA IS TACODA] 
Enero pupas er 

ES TORA OACI: Eo greso A A 
a apa pescó DLE A A o SR opero. Le 

toas rel ora rico ING ESPINO] edo ELISA E DORA 
dl CNI E ple A 

ur   
 



  

% , y 

Le REGISTRO MUNICIPAL DELÁ PROPIEDAD DEL +. 
ys CANTON QUEVEDO 5 

Ax, Quito y Edmundo War0S2-753-4732 , 

E-MARL: regprmquavicogmelisort : j 

o. Número de Repertorio: 82 

Razón de Enscripción | renhade Repertorio: 24.en92018 
pl . 

3 

A A l 
EL REGISTRO MUNICIPAL DELA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUEVEDO, es; queeneste fecha se inseribió(eron) 3 

" | 

   

  

  

ellos) sigulente(s) acto(s): 

1.- Con fecha veinticuatro de enero de dos míl díeciueho “queda inserto aj acto o contrato NOMBRAMIENTO DE 
GERENTE GENERAL enel Regístoo de NOMBRAMIENTOS... No. 21en las" 4ta 42 del Tomo 1 celebrado entre: 
(BRIONES ROJEL SARA RAQUEL en calidad de SECRETARIO(A) AD-HOÉ 1, [ZANORA MONDRAGON MANUEL 
ANTONIO en calidad de ACEPTANTE], [COMPAÑIA ORIENTAL INDUSTRIA. JENTICIA OLA, CÍA. LTDA, encalidad 
de OTORBANTE) 

Qúe se refiera alos) sigulente(s) bisn[esj Ñ 

ipo Bi __ GátCatastral/Ident.Pregisl_No, Bicha, _ 
ZAMORA.MONDRAGON 1208132820 58 o de Garente General 
     

QUEVEDO, miércoles 24 de enero de 2.018 ) Ñ , a 

Impreso alas: 12:01:58 

Elaborado por; Ab, Katitarine Quiroz 

   

      

DECIA      Ll v. Robert AlvaradalOnofre. 
se REGISTRADOR a " 

OTAN SERTE En acacia lay Mona se la totapagía que tntenado. DOS ISINAL que mo fue prasentado! ¡022 hojas) 

   

  

  

  

  
2, Coño y Edito VRIAOSI ISA, 
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| ./ | . 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

CÉDULA DE CIUDADANÍA *MED 
APELLIDOS Y. NOMBRI ES 

RUBIO LEON 

     

     

  

sr 

SAMBORONDON 
FECHA DE NACIMIENT 

NACIONALIDAD. ECU 
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018 pon ósea 
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temucción Pncresaó dona 

e A A 
RUBIO ALBAN RODRIGO VICENTE REPÚBLICA DEL ECUADOR a 

"APELLIDOS Y HOMBRES DE LA MADRE DIRECCIÓN REGISTRO CIVIL. - 

| SALDERON FRANCO BETSY DE LOS ANGELES nacos 
rAQUIL 

»» 080133149-0 

  

1DECUDBD1331430<<<<<<<<<<<<<<< 
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“"OXCALDERON<<OSCARSRODRIGO<. “e 
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00: . con emi 
RUBIO CALDERON OSCAR RODRIGO 
AS a 

Pocos GUAYAS. 
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CARTA CESIÓN DE ACCIONES 

Señor 
Wilson Kung Pik León Lee 

Gerente General 
MEDICHIN S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Comunicamos a usted que el día 13 de agosto de 2019, a título oneroso se realizó una transferencia de acciones 
emitidas por la compañía MEDICHIN S.A, con número de RUC 0992723580001, en adelante denominada 

como la “Compañía”. 

El señor WILSON KUNG PIK LEÓN LEE, en adelante la “Cedente”, transfirió la propiedad de cinco (5) 

acciones ordinarias y nominativas emitidas por la Compañía, a favor de la compañía LEUNG.K S.A., en 
adelante la “Cesionaria” de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

          

e Valor de la 
Fecha Cedente Cesionaria de Valor por acción 7 Le 

i ransacción 
Acciones 

WILSON LEUNG.K S.A. 
KUNG PIK 

08/13/2019 | LEÓN LEE Nacionalidad: Costa 5 USD $1.00 USD $5.00 

Nacionalidad: Rica 
Ecuatoriana Tipo de Inversión: 

Estado civil: Extranjera 

Casado Identificación: 

Tipo de Inversión: | 3-101-778512 

Nacional 
Identificación: 

1705048476     
  

En consecuencia, solicitamos se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la Compañía de acuerdo a lo establecido en la Ley de Compañías. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía la Cedente sobre las 

acciones cedidas, es decir, involucra la totalidad de derechos y obligaciones que le podía corresponder en 

su calidad de accionista, como reservas, utilidades retenidas, obligaciones, cuentas por pagar, entre otras. 

Atentamente, 

BEE 
WILSON KUNG PIK LEON L N ÍA 

c.c. AJ05049476 Por: Jorgé Paz Durini 
Cedente Cesionaria 
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y E JA SEXTA 

Factura: 001-002-000085016 20191701006P04590 CANTON QUITO 

  

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO E 

  
  

  

  

     
         
  

EXTRACTO 

Escritura N*: J20 ta i7o1o0EPO4S00 2 

ACTO O CONTRATO: 
"PODER ESPECIAL PERSONA JURÍDICA 

[FECHA DE OTORGAMIENTO; [13 DEAGOSTO DEL 2019, (9:58) Y 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

  

  

        
  

  

  

    

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

No, 
Persona | — NombresfRazónsocial — | Tipointerviniente | Documento de identidad | Identficaci | Nacionalidad | — Calidad 

ón 
UCI 

REPRESENTADO — | IDENTIFICACIÓN 3101 |CoSTARRICEN [WILSON KUNG PK 
puéstcs ¡JERNO: ESAS POR TRIBUTARIA rrestz [sE PODERDANTE || £oN LEE 

EXTRANJERA 

AFAVORDE 
No, 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente | Documento de Identidad | Identificaci | Nacionalidad Calidad voriens Sa 
ón represen 

Natural > [PAZDURINI JORGE EDUARDO [SORT onoS [cenuLa A 
ROBAYO ARROYO BYRON — [POR SUS PROPIOS MANDATARIO, Y Ela CÉDULA 1riasaross [ecuarortaNa | 

UBICACIÓN. 

Provincia anión Parroquia 
PICHINCAR Guo EENALCAZAR 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

[E JETOJOBSERVACIONES: 

CUANTÍA DELACTO O pipa INDETERMINADA ] 
  
  
  

  

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GÁRCES ALMEIDA 

AA



Tamara Garcés Almeida 1 A 
Notaría Sexta 
Quito D.M. NOTARIA SEXTA 

CANTON QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA N*: 2019-17-01-006-P04590 

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: 
LEUNG.K, S.A. 

A FAVOR DE: 

JORGE EDUARDO PAZ DURINI Y 
BYRON PATRICIO ROBAYO ARROYO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Dl: 2 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy martes trece (13) de agosto del año dos mil 

diecinueve (2019), ante mí Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del 

Cantón Quito, comparece libre y voluntariamente: LEUNG.K, S.A., 

debidamente representada por WILSON KUNG PIK LEON LEE, en su 

calidad de Presiente, conforme consta del nombramiento que como 

habilitante se adjunta. El compareciente declara ser mayor de edad, de 

 



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quito D.M. 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en la 

ciudad de Quevedo y de tránsito por esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano; legalmente capaz y hábil para contratar y obligarse, a 

quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su documento 

de identidad, cuya copia fotostática debidamente certificada se agrega. 

Advertido que fue el compareciente, por mí la Notaria, de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinado que fue en forma 

aislada, que comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción; y, autorizándome 

para que obtenga la información del Sistema del Registro Personal 

Único, cuyo custodio es la Dirección General de Registro Civil, 

identificación y Cedulación, de conformidad con lo que dispone el 

artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y 

Datos Civiles, me solicita que eleve a escritura pública la minuta que me 

presenta cuyo tenor literal dice lo siguiente: “SEÑORA NOTARIA: 

Comparece al otorgamiento del presente PODER ESPECIAL, la 

compañía LEUNG.K, S.A., debidamente representada por el Señor 

Wilson Kung Pik Leon Lee, quien ejerce el cargo de Presidente, de 

nacionalidad ecuatoriana, portador de a cédula de ciudadanía número 

Uno siete cero cinco cero cuatro ocho cuatro siete seis (1705048476), a 

quien en adelante para efectos del presente instrumento se le 

denominará como la *Mandante”. La compareciente declara ser hábil 

para contraer derechos y obligaciones; quien libre y voluntariamente 

otorga el presente Poder Especial al tenor de las siguientes cláusulas: 

SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- La “Mandante” por medio del presente 

instrumento otorga Poder Especial a favor de los Señores Jorge 

Eduardo Paz Durini, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula 

de ciudadanía número uno siete cero cuatro nueve cuatro tres nueve



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

ocho dos (1704943982) y Byron Patricio Robayo Arroyo portador del 

documento de ciudadanía número uno siete uno cuatro tres cuatro siete 

nueve tres cinco (1714347935), a quienes se les denominará como los 

“Mandatarios” para que a nombre y en representación de la Mandante, 

realice los siguientes actos: a) Actuar en calidad de Apoderado de la 

compañía LEUNG.K, S.A., de conformidad con lo previsto en el artículo 

seis (6) de la Ley de Compañías de Ecuador, frente a la 

Superintendencia de Compañías, para la presentación de información 

de accionistas extranjeros. b) Cumplir con las obligaciones que la 

Mandante adquiera en la República de Ecuador. Sin embargo, el 

Mandatario no será personalmente responsable por el cumplimiento de 

las obligaciones de la Compañía, de conformidad con lo dispuesto en el 

último inciso del artículo seis (6) de la Ley de Compañías. c) 

Representar a la Mandante en la adquisición de bienes en el Ecuador, 

tales como acciones emitidas por otras compañías y por tanto a 

negociar, fijar el precio y firmar en nombre de la Mandante todo 

documento público o privado que se requiera para perfeccionar el 

proceso de transferencia de dichos bienes. d) Representar al Mandante 

con voz y voto en las Juntas Generales de la compañías en las que el 

Mandante sea accionista, siempre velando por los intereses de la 

Mandante y cumpliendo las ordenes que haya recibido para ello. Para tal 

efecto, los “Mandatarios” quedan investido de las más amplias 

facultades para actuar, en nombre y representación de la Compañía. Por 

lo cual ninguna autoridad pública o privada podrá alegar falta o 

insuficiencia de poder. TERCERA: EJERCICIO DE FACULTADES. El 

presente poder especial sé encuentra condicionado a la realización de la 

gestión encomendada y bajo los términos del presente instrumento, sin 

embargo de lo cual, podrá terminar en cualquier momento por 

3 

_ CANTON QUITO 

10 
NOTARIA SEXTA



Tamara Garcés Almeida 
Notoría Sexta 
Quito D.M. 

revocatoria por parte de la Mandante a su solo arbitrio y voluntad o por 

renuncia de los “Mandatarios”. La renuncia y/o revocatoria del poder 

especial, no causará obligación de pagar indemnización alguna. Los 

“Mandatarios” tienen absoluta discreción con relación al ejercicio de 

todas y cada una de las facultades que le son conferidas bajo los 

términos de este Poder Especial CUARTA: DELEGACIÓN. Los 

"Mandatarios” podrán delegar total o parcialmente el Presente Poder, 

QUINTA: GARANTÍA DE LOS COMPARECIENTES. Al otorgar este 

Poder, la Mandante garantiza y declara a los “Mandatarios” que tienen 

facultades para conceder este documento, y que este instrumento fue 

aprobado de conformidad con las leyes del Ecuador. SEXTA: PODER 

PARA COMPARECER ANTE AUTORIDADES. Sin limitar las facultades 

descritas en la cláusula segunda, los Mandatarios podrán, 

exclusivamente para cualquier o todos los propósitos referidos en este 

instrumento, comparecer y presentar todo tipo de solicitudes, petitorios e 

documentos ante cualquier registrador, cónsul, oficial público, notario, 

juez, corte, tribunal y cualquier otra autoridad de gobierno, seccional, 

ministerio o departamento a nombre del Mandante, en la República del 

Ecuador. SÉPTIMA: PLAZO. El presente Poder permanecerá vigente de 

manera indefinida a partir de la fecha de su otorgamiento, hasta que se 

cumpla el encargo establecido en el presente instrumento y sea 

revocado o invalidado por la Mandante.”.- Hasta aqui la minuta, que 

queda elevada a escritura pública, la misma que se encuentra firmada 

por María del Mar Heredia, Abogada profesional con matricula número 

diecisiete guion dos mil trece guion mil ciento ochenta y siete del Foro 

de Abogados de Pichincha.- Para la celebración y otorgamiento de la 

presente escritura se observaron los preceptos legales que el caso 

requiere; y, leida que les fue por mí la Notaria al compareciente, aquel



77 
Tamara Garcés Almeida IA 

Notaría Sexta 

Quito D.M. NOTARIA SEXTA 
s : s , CANTON 

se ratifica en la aceptación de su contenido y firma conmigo en unidad ita m, 

de acto; se incorpora al protocolo de esta Notaría la presente escritura, 

de todo lo cual doy fe.- 

NAMH 

SON KUNG PIK LT 
PRESIDENTE 
LEUNG,K, S.A. 

C.C. 110504844 6 

    

ire 
Tamara Garcés 

3 Notari: ntón Quito 

 



  

  

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a le Ley Notswat DUYFE 
que lo fotocopia que antecede está conforme ron al 

ORIGINAL que me fue presentado en 924... hojala      
     Quitoa, 13 450, 2019 
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mnjjan BEPÚBLICA DEL ECUADOR A 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD | ¿0,970 

Número único de identificación: 1705048476 

Nombres del ciudadano: LEON LEE WILSON KUNG PIK 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CHINA/CHINA 

Fecha de nacimiento: 29 DE NOVIEMBRE DE 1942 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: KWAN HONG TERESA SUET YEE 

Fecha de Matrimonio: 9 DE ENERO DE 1978 

Nombres del padre: LEON YEN SAN LEONG 

Nacionalidad: CHINA 

Nombres de la madre: LEE YE JO 

Nacionalidad: CHINA 

Fecha de expedición: 30 DE OCTUBRE DE 2013 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 13 DE AGOSTO DE 2019 

Entes CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 » PICHINCHA - 

    

| A MO | A Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La Institución o persona ante quien se presento esto certificado deberá validario en:https://virtual.rogistrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec





  

TOMAS QUIROS JIMENEZ 
114110509 ee 

Apartado 480 
p NOTARIA SEXTA 

NÚMERO SESENTA Y SIETE: Ante mi, TOMÁS QUIRÓS JIMÉNEZ, Notario Público con oficina abierta en San José, — ES meli 

¡San Pedro de Montes de Oca, Barrio Los Yoses, Avenida diez, calle treinta y siete bis, Edificio Central Law, comparecen 

los señores: () ESTEBAN RODRÍGUEZ CORDERO, mayor, soltero, Contador, vecino de concepción de la Unión, 

Cartago, oédula de identidad número tres-cero cuatro cinco dos-cero nueve ocho tres, y (1) MARÍA FERNANDA 

SOLANO ESQUIVEL, mayor, casada en primeras nupcias, asistente administrativa, vecina de San José, 

Rohrmoser, portadora de la cádula de identidad número uno-mil trescientos veinte-cero trescientos cuarenta y tres, y 

DICEN: Primera: Que vienen a consituir, como en efecto lo hacen, la sociedad denominada: "LEUNG.K, SOCIEDAD. 

ANÓNIMA”, que es nombre de fantasía y podrá abreviarsa como; “LEUNG.K, SA”. Segunda: Su domicilo se ubicará 

en San José, Montes de Oca, San Pedro barrio Los Yoses, Avenida diez, calle treinta y siete bis, edificio blanco a mano 

izquierda, pudiendo además establecer agencias o sucursales dentro o fuera de la República de Costa Rica. Tercera: Su 

plazo social será de cien años contados a partir del día de hoy. Cuarta: La sociedad tendrá como objeto social ejecutar 

toda clase de actos de comercio, incluyendo, pero sín fimitarse a los servicios profesionales legales de cualquier fpo, asi 

¡como la adquisición, tenencia, disfrute y transmisión por cualquier título de cualesquiera bienes muebles e inmuebles, su 

administración, gestión, transformación y comercialización. La adquisición, suscripción, tenencia, disfrute y enajenación 

de acelones y participaciones sociales de sociedades mercantles en general, así como la dirección, gestión, control y 

adrninistración de su cartera de sociedades participadas, Podrá vender, comprar, hipotecar, pignorar, exportar, importas, 

asesorar, y en cualquier forma poseer y disponer de toda clase de bienes muebles e inmuettes y derechos, podrá formar 

parte de sociedades, rendir toda clase de fianzas o garantias tanto a favor de socios como de terceros, cuando en virtud 

de ello perciban una rebibución económica; podrá recibir bienes por herencia. En general podrá realizar toda clase de 

actos que no sean contrarios a las leyes a las disposiciones estatutarias. Quinta: El capital social será la suma de DIEZ 

MIL COLONES representados por DIEZ acciones comunes y nominativas de mil colones cada una, totalmente suscritas 

y pagadas, de lo que el suscrito Notario da fe, de la siguiente forma: el socio ESTEBAN RODRÍGUEZ CORDERO, de 

calidades dichas, suscribe y paga cinco acciones comunes y nominativas de mil colones cada una y la socia MARÍA 

FERNANDA SOLANO ESQUIVEL, de calidades dichas, suscribo y paga cinco acciones comunes y nominativas de mil 

olones cada una. Las acciones son suscritas y pagadas mediante dos letras de cambio por el monto de su aporte que 

cada socto proporcionalmente hace y que es aceptado por los socios por su valor nominal. El suscrito Notario da fe de 

que las letras de cambio se encuentran debidamente endosadas a la sociedad por los suscribientes de tas mismas. Las 

acciones o certificados que se emitan deberán ser firmados por el Presidente de la Junta Directiva. El ejercicio 

económico ienmina el treinta de señembre de cada año, fecha en la cual se practicarán inventarios y balances de 

acuerdo con la ley. Las ganancias, así como las posibles pérdidas se distribuirán en proporción al número de acciones 

de cada socio. Sexta: La sociedad será administrada por una Junta Directiva de SEIS miembros que serán 
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PRESIDENTE, SECRETARIO, TESORERO, VOCAL UNO, VOCAL DOS Y VOCAL TRES, Corresponde al Presidente la 

representación Judicial y extrajudicial de la compañía con facultades de apoderado generalisimo sin fimute de suma de 

conformidad con el articulo mil doscientos encuenta y tres del Cógigo Cll, actuando de manera individual, Podrá 

sustitulr su mandato en toda y en parte en otros miembros de la Junta Directiva o ferceros, revotar sustituciones y hacer 

obras de nuevo, reservándose slempre el ejercicio de este. Podrá otorgar todo tipo de poderes incluyendo judiciales 

Séfima: La vigilancia de la compañía estará a cargo de un Fiscal cuyo nombramiento estará a cargo de la Asamblea 

General y sus atribuciones serán las consignadas en el artículo ciento novanta y siste del Código de Comercio. Octava: 

Tanto los miembros del Consejo y el Fiscal durarán en sus cargos par tado el plazo social. Novena: La Asamblea 

General ordinaria de socios se leverá a cabo dentro de los tres meses después de finalizado el ejercion económico. Las 

convocalonas $2 Asambiea de cualquier naturaleza se comunicarán con un plazo mínimo de cínco días naturales de 

entelación mediante un correo electrónico o publicación en un diario de circulación nacional, cualquier método será 

igualmente válido para todos sus efectos, lodo esto e conformidad con el artículo ciento sesenta y cuavo del Código de 

Comercio, Se podrán celebrar asambleas de cualquier tipo, en su dómiollla social u donde haya sido convocada para tal 

efecto y se encuantre debidamente consignado en la convocatoria de la asamblea; inclusiva so podrán celebrar fuera del 

ferritono racional, Décima: La Asamblea General de Socios y la Junta Direciva pueden otorgar cualquier clase de 

poderes. Décima Primera: La sociedad Se fisolverá anticisadamente cuando se produzcan las causas de los incisos b, 

e y d del Arfícuto doscientos uno del cuerpo de leyes citado, y en este caso la Asamblea Ganerat con el quórum de lay 

procederá el nombramiento de un liquidador y fará este en el propio acuerdo de nombramiento sus atribuciones. 

Décima Segunda; De conformidad con el articulo ciento treinta y ocho del Código de Comercio se establece que los 

sacos de las compañías tendrán preferencia a da hora de compra de acciones de la sociadad que se consiiuyen por lo 

qua sí algún solo desegra vender sus actrenes deberá comunicarlo por escrito a la Junta Directiva de la saciedad, para 

que en el tómino de un mes colendario, alguno de los accionistas puedan ejercer su derecho de prioridad, de no 

ejecutarlos los accionistas su dasecho de compre prioaiamente, en el término estatiacido la Junta Diractiva autorizará 

la venta de acciones, art más requisitos a terceros Interesados. Por decisión unánime acordada por todos los socios 58 

podrá sutodzsr la transferencia yla venta de tas zcoiones sin llevar a cabo el proceso de preferencia de acciones aquí 

desuñto, Uécina Tercera: La Junta Directiva y al Presidente pueden autonzar, confnte o separadamente, la apertura 

de cyantas bancaías, teles como comentes, de ahorros, electrónicas y simlares en Costa Rica o fuera de Costa Rica, 

sn cualguler bno de moneda incluyendo pero no Imitándose a colones moneda nacional, dólares moneda de los Estados 

Unidos de America y euros de la Comunidad Europea, pudiendo autorizar en el mismo acto alas personas que fimarán 

en las cuentes bancartas, autonzación que pueda ser otorgada en forma mancomunada O IndiWduaimente. Décima 

Cuarta: De acuerdo con el articulo ciento cuarenta y tres del Código de Comercio se establece un fondo de resta 
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legal, que se regirá por lo establecido en el artículo cita. Décima Quinta: En todo lo que no haya sido previsto aquí, las 

sociedades se regirán por la ley número tres mil doscientos ochenta y cuatro del treinta de abril de mil novecientos 

sesenta y cuatro. Agregan los comparecientes que por el recio del plazo social hacen los siguientes nombramientos: 

PRESIDENTE: WILSON KUNG PIK LEON LEE, mayor, casado, Empresario, vecino de ciudadela San José MZ- 

veintisiete, Malecón y décima sexta, Quevedo, Ecuador, portador del pasaporte de su país número uno siete cero cinco 

¡cero cuatro ocho cuatro siete seis; SECRETARIO: TERESA SUET YEE KWAN HONG, casada, empresaria, vecina de 

ciudadela San José MZ-einfisiste, Malecón y décima sexta, Quevedo, Ecuador, portador del pasaporte de su país 

Aúmsero uno siete cero siete uno cero tres ocho cuatro cero; TESORERO: YURI KA POW LEON KWAN, casada, 

Ingeniera, vecina de ciudadela San José MZ-veintisieta, Malecón y décima sexta, Quevedo, Ecuador, portadora del 

pasaporte de su país número uno dos cero tres uno cuatro dos tres cuatro dos; VOCAL UNO: DARWIN CHICWAY 

LEON KWAN, casado, Ingeniero, vecino de ciudadela San José MZ-weintisiete, Malecón y décima sexta, Quevedo, 

Ecuador, portador del pasaporte de su pais número cero nueve uno cero tres dos siete dos sels uno; VOCAL DOS: 

WILLY CHIC KIANG LEON KWAN, casado, Ingeniero, vecino de ciudadela San José MZ-veintisiete, Malecón y décima 

sexta, Quevedo, Ecuador, portador del pasaporte de su pals número uno dos cero tres uno cuatro dos tres tres cuatro; 

VOCAL TRES: JAVIER CHINANG LEON KWAN, casado, (profesión), vecino de ciudadela San José MZ-veinésiete, 

Malecán y décima sexta, Quevedo, Ecuador, portador del paseporte de su pals número uno dos cero tres uno cuatro dos 

tres cinco nueve; FISCAL: BYRON PARTRICIO ROBAYO ARROYO, casado, abogado, vecino de Calle del Establo y 

Celle E, ediicio Site Center Torre 1 oficina trescientos uno, Cumbaya, Quito, Ecuador, portador del pasaporte de su pals 

número uno siete uno cuatro tres cuatro siete nueve tres cinco. AGENTE RESIDENTE: TOMÁS QUIRÓS JIMÉNEZ, 

mayor, soliero, Abogado 4 Notario Público, vecino de Cartago, La Unión, Dulce Nombre, Calle Martinez, casa portón de 

madera, portador de la cédula de identidad número uno-mil cuatrocientos once-cero quinientos nueve; con oficina abierta 

en San José, barro Los Yoses, del Automercado trescientos metros al sur, cien metros al este y veinticinco metros al 

norte edifcio Central Law. Todos los aquí nombrados aceptan sus cargos mediante carta dirigida a los socios y al 

presidente de la Junta Directiva de la Compañía y entran en posesión de estos. Asimismo, se declaran firmes todos los 

acuerdos. Expido un primer testimonio en lo iteral. Leído lo escrito a los comparecientes, lo aprobaron y todos firmamos 

en la ciudad de San José, a las doce horas del primero de abril del dos mil diecinueve. “*ILEGIBLE** **1LEGIBLE** 

*eLEGIBLE** Lo anterior es copia fiel del instrumento matiz escritura número SESENTA Y SIETE visible al follo 

CINCUENTA-vuelto-del tomo DOS del Protocolo del suscrito Notario Público. Confrantada con su orfginal resultó 

ERSIIOSS 
¡acto del otorgamiento de la original. 
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Razón Notarial: El suscrito Notario Público Tomás Quirós Jiménez camé del Colegio de Abogados número veindidós: 

novecientos treinta y siete, con oficina abierta en San Pedro, Los Yoses, Avenida diez, calle treinta y siete bis, Edic 

Centsal Law, da fe que dicho documento corresponde a la consftución de la Sociedad LEUNG.K, SOCIEDAD ANÓNE 

Asu vez el suscrito Notario Público da te que el presente documento será enviado a la República de Ecuador, San Jos 

Costa Rica alas diez horas cuarenta minutos del velninueve de agosto del dos ml diecinuewe.. 
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DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 
  

LIC. ANTHONY GARCÍA BLANCO, 
FUNCIONARIO AUTORIZADO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL 
DE NOTARIADO DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA, HACE 
CONSTAR: Que la FIRMA del (de la) Notario(a) Público(a' 
TOMAS QUIROS JIMENEZ, CÉDULA 114110509, CARNI 
NÚMERO 22937, es similar a la que se encuentra registrada en el 
Registro Nacional de Notarios de esta Dirección. Que a la fecha 
en que el (la) Notario (a) expidió el documento adjunto, se 
encontraba habilitado (a) para el ejercicio del notariado. 
ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y VALIDEZ: Si este folio es 
desprendido de los folios adjuntos, o los sellos de esta Dirección 
que sirven de liga o unión con dicho folio se encuentran "rotos" o 
alterados, larazón de autenticación queda automáticamente 
anulada. El presente trámite de legalización de firma no implica 

convalidación, ni prejuzga sobre la legalidad, 
validez, eficacia, autenticidad o legitimidad del documento adjunto 
ni de su contenido, así como tampoco de la solvencia tributaria 
relacionada directa o indirectamente con dicho documento, por 
consiguiente tampoco implica aval ni responsabilidad alguna de la 
Dirección Nacional de Notariado ni del funcionario que la expide, 

* todo lo cual es responsabilidad exclusiva del (la) fedatario (a); 
] Asimismo, no enerva las acciones administrativas y disciplinarias 

irregularidades notariales advertidas o que se llegaran a advertir 
con posterioridad. -ES CONFORME.- San Pedro de Montes de 
Oca, a las nueve horas y treinta y cuatro minutos del treinta y 
uno de julio del dos mil diecinueve. Se agregan y cancelan los 
timbres de ley. (ULTIMA LINEA) 
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NOTARIA SEXTA - En aplicación a la Ley Notarial DI 
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